
INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso ejecutivo hoy 17 de 

mayo de 2023, informando que el día de hoy se instaló diligencia de secuestro de la cuota parte del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 094-13268, la cual no fue 

posible llevar a cabo, debido a que en el lugar no se encontraba nadie y en el municipio de Jericó no 

se cuenta con un cerrajero para acceder al interior de la misma, razón por la cual se dispuso 

suspender la mencionada diligencia. Sírvase Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 
 
1.- SEÑALAR como nueva fecha y hora el VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023), A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am), 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien inmueble, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 094-13268, de propiedad del 

ejecutado.  

 

 

2.- Por secretaría, comuníquese ésta decisión al secuestre. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
(Firma electrónica) 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
 JUEZ 

 
 

 
 

 
 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 13 del 19 de mayo de 2023, siendo las 
8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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